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Uüspués do los vinos hechos y la fermenta
ción uCiibuda ó casi concluida, que suelo ser en 
el mes de Octubre <?n los países más tempranos, 
en.. Noviembre en los medias y. «u  
Kncro en los más tardíos.y o -egion j^fi^s, $¿>8$ 
él cosechero p;isac-..uua escrupulpsji revista ,4;,¿ 
sus hojas históricas y  á'laeosocha,d/^üs V^AOs^ 
y  hacer'un 'verdadero'éxáinen de-cada^ valija.;? 
Debe asimismo hacedla ultima comprobación 
d e  s ú s  vinos con el pesainostos, paladar y  vis
ta, abaiidobando’para 'ótro^año al (jleucómetro ó 
grad uador "de los mostos jitóhos y  reemplazarlo 
ñor los alambiques de ensayos v análisis de Sa-^ 
Uerón, Gaylussac\' etG} y  cerciorarse por medio;;, 
d$iins£yQ£Í>>Heti.dps dftU/fctiJp ó título y  g ra 
duación del vino'que encierra cada ¡una de sus 
vasijas, y' con §lJ.yasOj_ .copa de, prueba;y su 
vlstVi "a preciar él coípr. q tó“téú ga7 y  luego', por ' 
el paladeo' y'' olfato, forin'ar-'juicio de la clase,' 
tipo,y,calidad, apuntándolo gn- s ^ g id a  ,^n las; 
hojas' históricas que éiísil registro lléve y "piie-l 
<l:»n servirle dq- d.af<<»3 seguj-os; pa;á hacer los 
rellenos, trasiegos y  ‘ mezclas con todo coaoci- 
mianto'de-causaT'
.-  A v e r ig u a d o  X todo lo  -án tíc s^ d ich o y 'd eb e  darser' 
p r in c ip io  a l  r e l l e n o í ^ - v a s i j a s ¡ y -  si' un&‘' it ia a já ;s 
e u b a , bota , ó  r e c ip ie n te  c u a lq u ie r a  h a -s a c a d o ' 

e l  • v in o .,  fu e rte ,: á s p e ra .y  d o r o  c o n .d e m a s ía ^ d é r íj 
l)í)se,ajj¿r^U.ftnarla encabezarlp ,-co javo tru : 
bi.1,,) su^V0  j r ;; abpcad® , f;á| :fttra -lo ;tití|ie( fa l\p;iii«>  
c o lo r ,  d e  a ro m a -y  l i g e r o ,  .§§< . l i f e d ^ b ^ '. ^ d i c . d ^ ,  

la. t in a ja  g i ^ J o , ^ » g 4 û ei»ácJ\o.'4oJ io^V  
d ^ . c a i é r p q i . V w ó s o  y  a ro  m í t i c o ; ,y  a s i suc.es i- ; 
v a m e n té * 'b o n  to d a s  ‘ la s  v a s i ja s  d e  í a  b o fle ^ a  * 
h;a!s t i Í T e g u la r iz á r  la  c o s e c h a ’: ' t o d a 'y  a r r «g ía ^ lá ’ ; 
á ! lo s  t ip o s , ' c lases -; y  g ra d u a c ió n 'q u ® 'c o á v e ü u ra ^  
h a c ta  d é j alrlo- a l g u s to  d e l  c o n s u m id o r  ó' d e l m er-  

• c a d o  a d o n d e  se ; in t e n te  e x  p en d er. % - '■  ■ < > -X  b<:'áiVii!

• La confección y ;mezcla ;-dé los vinos ̂ se • 'hac$¿'
__íntima, buenamente y  provechosa* en el acto de'\j

rellanar que> los-Jvinos.-están tiernos y: aún fer^¡ 
meutiii,-y:_par. esto se recuecen, se- revienen y í 
s^.co.mplet,^ü7>siip.formar ;.adición separada¿iV 

'parto, que sé,les añade/;; cuya, esinerad^.,opera\
«Hfi ■ : t . L ~ -L  •..,

En la vida de las ilaciones es de absoluta precisión la 
e^Tsteucia,rde!lp8^poderesipúblicos, legií*^tiv.»,'^j^cutlvi^;
ys-judicial; pór^ue/sin'ellos, las diftírentes; relaciope}t';de.;; 
la:yida sociaj no estarían reguladas, y guiados,
.tátttifts del^paisoen jju e  tul sucediera por sus instintos,'. 

'O Íj í  ' l ’fjeno algjpao que los contuviera, solo)cuidaría cada 
-uuo'de bus iaterespB-personalea y concluirían por-etter- 
minarse cuando, los deseos de los uuos se opusieran á los
de los deJiás. ;

Desde los tiempos de la más remota aatigüedad se vé 
,1a, eixj.stencia^de esto.s podejcüSj.bien^^mi no tau iadepeu- 

; .dientes ¿orno ven ílás modernas suciedades,'eu^que cuda 
uno de los tres tiene su esfera de acción separada de la 
de los otros dos, si bieu relacionados entre sí come que 
..forman.]aatOJtwn to4o arménie»,.- ; .
.4 El priERero Ó sea el legislativo, dicta las disposiones 
Qegales qus han de regir en la nación; hace el ejecutivo 
¡,tque^8e'icufa’pla.â  v ^1- jadicisd, au^qi^e considerado;por 
‘ -¡ilgüiio^: trutadistna.cuma, una rama; del aiíiterior, tiene 
' su esfera de acción propia y su misión independiente 

q a e  cumplir, cual es la de administrar justicia en los 
! casos^a'que eTdorécho'ha' sido'perturbado. 
l}:.'iNóí «s  -.hoy nuestro propósito -ocuparnos-del poder le- 
ígislativu; a i d?l. judicial; sino.dar á conocer á nuestros 
;laotores. lo,que fts l̂a admiai.Btración. p.úbUca en 8u.s<dia- 
} tijitas..jri^masj j  ;<ió?B.q. el d qrgchq tvdrnjj^strativ;oj.q>íe; l^s 
jj regula es una de las-manifestaciones del j»j>d,pr pjecu^iyo, 
¡á .este. 4^áie^r«pic(| nuestra^ate^cióí» eî  ,elv|»refgjite.ar-

jj És la misión del podej- ejecuti vo hacer que se^iua^íaii 
¡ ,1*8 leyes,'"'ái¿tandó los reglamentos, órdenes y d ispósí 
i icfónes q'ue considere ̂ necesaria», para lo caai necesita' un 
¡complicado .órgiinisaió que- es lo -que1 • constituye 'lá ge-1 
<rarlquia:"ádmi'uistrativa, coa.puesta de'Autoridades que 
‘tienen•á-8|i«argo'Ja aplicación' d« las leyes-que regulan/ 
¡ordenan yt fomentan los ,i4 tere8es.eomnnesny,dt.'temi- 
Suan^as/^lapiones entfe el Estado j  lQ^‘piu4adancs . Aquí 
;ientrana,os ,ya. en , el,Aobjfit<>_de nuestro trabajq que es¿la 
Administración pública. . .■ ' ..
•¡ Debe reunir la Administración, según dice el eminente 
itratadista Sr. Excrich, tres ' circunstancias,'indispensar 
ibJes,,é¿'--fi'Í:1 esencia,' cuales -son la de que sea iíústradaj 
tKiiKí.aivlibery'l^debe'ser iiustrada'porque'sin este reqtil-

dad es, de ,C«ntribucioaes,.las Inter venciones y jTesor&-*,'^’ 
rias; estas últimas, .á ĉ rgô  e^Ua. acfuali4ad;áe^^BanpOj.:. 
de España, primer, estableciiniento de.crédito'.en ’nue*-.^ 
tra naqj^i’.^,, )■ , ‘

Mucho-lnOBv.queda qoe deeir-do la Administraciófi'pú- 
blicB,.cíe'pü|.matí^ra.de funcienar, defectos deíqui adóld^ 
ce, reforimáB^ii^! nece^ita, ocupándono8.4 e otr98.iaKios • 
tambiéa-ÍBHy importantes .cuyQS trabsj#p .desarrollare-.' 
mo'8].é^.ajUc^o¿Bucesiyo6;, pero,reaunciapioa ái-ello jiarfjy/^ 
k*y para no .hacer intorfainable .esternal-ordenado.*r-"í"V':
tlCOlO. ... i ' / '. ■.
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JU N TA  LO C A L DE ^PR ISIO NES;.:^

■PAR V LA 'CARCEL ,M(Jl¡l(CiPAL ;pE >AaTipO-: Y ESTABLE- 

t -CIMIENTO ÍKNAL, DE MANZANARES. .. '
! ’J  ‘-,’i'SVÍ'ifi" > ' ' ■r"C , - . í x V ¿

i ’ --,-/. ,-T;: ,. Presidente.;'.! . . , ^-,'V Vv-; 
. limo. Sr. D. Teodoro Atard /-

10*8'.

L-alS

Vocales. - .-j, t ,‘j i " ,  ; v (~X t-,
.D,.Julio Salcédó^R|scal-rAH“ ’?"BC*^.i "5 1 ; '

■ D. José/María Uribe.' Magistradf . . .' "
’ D. Pedro A; ;; . . .
; D.'EusWi»,García, AlealderPresidente,;,
. D. Gregorio \lma^ro, Cura párroco. í-j. ; ¡  T 
| *f>.'ÁBtpñid^ánc¿eílBÍancó^edíco'tit'uYart' '
( D. Tomás Jaraba, Propietario. ' ; ‘
i  -D¿:'Andró8<kvlvaM*;!Ídem:' ..... ..
; JD;,JlanueliPéréz,-.Ck)mereianteí<-‘ ‘ ‘ '-'1 
i -D. Be,4ro,Bomáa,.idein.';, v í

í otií>-V' tL-::¿b 'S e c r e ta r io ^ 1 ‘í  
; ^JuaB> A.ntoni6 Aroca,: Secfetiirio Audiencia 
í iManzanarés 1.9’de Octubre de;1888^ "L -s:]'lH'
, uí .:/»¡r«v .ti—i—----- —----- ——•Jí‘v.á».>.-,’v;»í
j .o--.í¡t-».íh;;! : - :--;-L I3TA ' ; í;- ' ;v ;: . .

DK L08 ABOGADOS Y PRoéuR*D0KE3, QUK SJBRCBN 8U PR081ÓN. ' 
■| " CON B8TUDI0 ABÍBBTO HN LA Cr̂ DAD DK MANZANAIIR8.

' 4 b 9 9 * ,f y * ' ;  m
fc; D. Pedro-António.Esp^$ay'Oar;

. ü ; Martín1 Kódñgu'ea ,Merló',T¿
^ D. Jósó Ángel G.MCía j ' ‘Aaüllel!Í^S fflB^

V -  ■ . ''r ’Prúcúradores.' ' f ' T ' " ^L. ' • • • '<i — x \ * C  ■'■'i' - - 7' ¿ - ’r
Do 1 f O »DO tt Pft||ftr0g •

' ^ j y .

; ; lt 
'tr: h '> fVf

casi siempr
el.hacer que aparezca ¿la- fermentación' 
mente con más ó meaosiintpnsidad, tueanimán^-: 
dula -y;,sosteniéndola, si ihay...todayía,:; a lgún  fer. 
mentó ;vivq, eLtieinpq, está ¡blando, y  
ratura le es favorable,. Y, p^r,. eifpontrariq.si se,i 
le adiciona'alcohqí ó vii^p .y^'ejo"ŷ  la tempefktu-j,. 
ra es friá' y  serena. Por' esto'si ”üla. yino'ha^qe^' 
dado 'algo duíce¿ es buenó1 rellenar la  vasija’ que/; 
lo contenga: COn otro ' que: ‘aún fermente y  'le1' 
pueda prestar ¡as pertíza-'y’1 reaúima'r-'-'k; ebulH- 
ción.

Pero cuando hay-interés q u e -e l—vino no ten 
ora inovimicjptQ njLvpríe,.. | > p r jy ig j, ..̂ iigdado
bueno en;sü cochuraV'y’por’contífguiente'se de-
>*''.3 qüíj.más b ;en se>suavice, es-'preciso 'aguar--
dar para el relleno, qup ;^1¿^ÍU0. se encuentre ' i - . i • • i

minifitración- publica: de’
importantes-ramas-que podemos''llamar,'politicona' 
histrativa y económico-administrativa- también.- ' '■y-V¿X 
• El Jefe'supenor:.4e>la aáaánistracióu en .España  ̂ es el 
jley, jdft ci^yfcp.oíw. ej^auan Aos demás, y .es el que tiene 
pQt^^para^acer.pje^.iítíir^as leyes .dictando para. ell.«: 
luBJd^posijji,^i^,u^^sa_ri^sf¿refrendad^sr por los rpBp.ep-

yeH-'el'‘ségu,£iáo!igrádó<íél5ordea dé administrar‘ 'eá unión 
de los euerpos consultivos que los asesoran en ‘ ciertos y  ' 
determína4')®'-aa,uu ôs''̂" • ; ' -íijcaítu ¿ oí ' - i ¡ [ ¡¡¡p

Eu;el ;orii,efl;poljti(!o!r4dministrativa sigttetülp»' Gob'er-’J

En fi.d;; el acto d¿ 
quiera ixi. dqbp llacerpe .áj. pa p c ^ p ,  ?pq^¡3 gent^.

completamente parad«t,lsin. uiugún indicio de i na4arflft,<ie Am Dip^tojío^es-j-. Oomi-i
furinentacióu, frió y  limpio; qjie el tiempo .sea i. ^iq§jf ger»^..

•.i J C . . V ¿ a x X i Z ' A i.«l,!Í.Í.VÁ4. . |  quía, los .Álcalde '̂.v Ayuntamientos; todos.con sus ..j>rg-
* fiab\¥aí¿i¿uéw»n^8 e ipw ^á^ i^ .d^érijtt^adaB  po.r- las,;

' injes. ¡j. ¡i . ■ -. H„
'  -i Bs el‘ «srdétfeconómicó administrativo q^izá el dé jnás, 

iuiportátóiii én^i¿‘Administración pública,’ y ’ de^su or- 
^aniíicioaiáctual. váiüps á ocuparnos/lio i con' el deteni-:' 

¡I mieiito;fl[ue>fúera necesario1'por;na1 c&nsar más l a '¿ten-;1 
F ¿ón. dp Vufi8troa>Íectores,;pero sí expresaado como 'l íe - ' 
r m os^eijl^ ii^ j? ! aptesior, los funcionarios.y .dependon-

, < 4* ■. i-- "• -y ; - : ••  ̂ '■Í1,í
v-; Es el Jefe.dpíim.is^p.en^jla Admini.Btrapión Central .el • 
‘ Ministro,do Hacienda. .que ^tiende sn acción á las pro-..
vincias por íos'.'Delé^ádps ío  Hicienda, Jefes de la8. .,de ,̂

' pendénciás ̂ ü tK áu io^a  los partidos judiciales por las 
nuevás A’dníiMiraciones Subalternas que han venido á, 
llenar un,yáció'en esto impirtunte ramo dé la Admini&- 
itracióiiVquedando':en-''áltimo término los Alcaides; que, 
aún.cuandjo Bua'funcioaes económicas no son las" mismas 
que hun: tenido.iias.ta fecha .muy recionto, todavía con
servan e g ^ a  r^ojo atribuciones propias. -:

' ¡Éntre las dependencias provinciales de este orden;v-Be--'

ración importante’dê  J,áí yÍA’C¿^Itürá‘Vque sjpy$i; 
para :'c.brregir.;';*efii4|cd>ár?;ji)^éjarlas '^ .cI^sk^,: 
tipoá y  colores de lps'viú0S:N;S íg ‘úrar su conser-,; 
vución y conocer los' gradps y;. c iialidad^a.de t«r  
da la cosecha, vas'ja y  pór’estQ;*
r.-.quiere que se haga (po(r '.pegona perica con 
gran  'esmero ' é iuterós:' ta.l es! ,e ,̂c'jirg.q...,dií lo s - 
arrumbadores y maestros de 'bodega en la her
mosa Jerez de Andalucía. ’ i ' .. . V. .«

v 'Cráteb.''.

• liJÍTiíi.

i f:itui ;DK NO\^EliÍBREiA I : Oi( -. ■;/ ’

Í A ^ y á í^ ^ i^ a fltó o a e ^ '^ il i lB té -  -'i1

dor, Sr Díaz; procesado, Gabriel Naranjo.•/ ,

1. Día 15; Juzgado^de Alcáiarj-'por atentado;' Ministerio '
• público, 8ri1 Fisiíai;1; Abogado, Ür. Feriiánde*; Procura- V 
4or, Sr. Pallares;'procesados, Jaime Gaícfa y otros '
I Dia 17; Juzgado4p ÍDaimiel;,por-hurto;)Ministerio dú- •

tyieo, Sr. l-iscal; A rgado, Sr,-Mer’¡o; V<wurádor’ señor 
, Muñoz; procesaos, Gumersindó"Cejuela y otros *
•| ^ i 19¿ ^ íg^A Írte fan teí;.por;hüíto^MiaiS¿ri^^ - ^

. blico, Sr. ^?C“lr.A^gttdo>:§r^fiñsÍQsa^.Procórador'^¿l - ■ 

Procurador; » r .  üiaz; procesado, Hamóa Prieíro ' ■
! ; Día^lí^Juígadb dé'Váldepeñis^por^áomjcidiof M iÜ Í^ Í  í . ■
: tério público, Sr. Fiscal; Abogado, br, C^alaate:' Procnl’’ ■
: rador.^r-; Pallares; procesado, 'Gábriel ?Sá¿cliéVi!¿allé8~ '
: tfirOS. ' > «í* ■. ' X
, i Dj^24;.Jvixgad? de.Manzanares; por-Hurto;' 'Mmisfcerii' -'-
IP.úblj?0!^r. V ¡m k Aboga^o/^r.íPéñalósa^^Procarador'"’7
.8r..Dí,^z; propesados,.L«ín;Mjiñ'oj;̂ ŷlatrô  ¡í  ̂ ;¡i,' >i.-

,njsterio publico,. Sr, FispaJ;; Abogaba,/ .Sr.( García; Pro- : .. ■ 
curador, Sr. Pallares;:procesado,,Andrés Pozo..j¿ - <M, ¡iitu 

, Día 27; Jazgaldo’ de' 'Daimíei;' 'por'íesiones;''Ministerio « 
t público, Sr- Fiscal;- Abogado, SraGarcí^ - Pjocucador' ' ‘
1 Sr. Psllare8; procetedos,'Candelario;Po*u^v‘otÍoB'.: r 
! • ipU
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